
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

MEMORIA DE NECESIDAD PARA EL SERVICIO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE 
DATOS CLÍNICOS EN LA FUNDACION DE INVESTIGACIÓN BIOMEDICA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA 
 

Nº EXP: PAS1/18 

 

 

1. Antecedentes: 
 

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación atribuyen 
a la misma, le corresponden a ésta promover la investigación científico – técnica, así como la 
formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad 
asistencial. 

 
2. Necesidad y objeto de la contratación. 

 
Por parte de la Fundacion de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa, 
se denota la necesidad de la contratación de un servicio de apoyo a la investigación para la 
realización de análisis estadístico de datos clínicos, así como diseño y administración de bases 
de datos.  
 
En términos de investigación biomédica, es absolutamente necesario un servicio de análisis 
estadístico de cada uno de los proyectos de investigación de cara a poder valorar la publicación 
en revistas científicas de calidad y de permitir la divulgación en la comunidad científica de los 
resultados obtenidos. La publicación en revistas de calidad permite una mejor valoración de la 
actividad realizada que redunda en una mayor competitividad para optar a obtener fondos 
para la financiación científica a través de convocatorias competitivas. Ello es especialmente 
relevante para optar a la financiación a través de fondos europeos. 
 

3. Impacto económico. 
 
En cuanto a la valoración económica, es estimativa no pudiéndose concretar fácilmente puesto 

que los servicios que serán prestados, dependerán de circunstancias no fácilmente 

cuantificables como puede ser el número de proyectos que necesiten el análisis de datos 

estadísticos así como la administración de bases de datos. 

 

El cálculo de valor estimado del contrato se ha realizado sobre la base del gasto del ejercicio 
precedente teniendo en cuenta el precio general del mercado de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 102.3 de la LCSP.  
 
El importe asciende a la cantidad de 14.000,00 euros, importe del I.V.A. (21%): 2.940€, importe 
total: 16.940 euros. Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Estudio de 
condiciones de mercado.  

 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
4. Criterios de solvencia: 

 
a) Solvencia económica y financiera 

 

Artículo 87 de la LCSP, apartado: a), b) 
 
Los criterios para la acreditación de la solvencia económica son los siguientes: 
 

� Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media 
el valor anual medio del contrato. El volumen anual de negocios del licitador o 
candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por 
el Registro Mercantil. En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de la 
solvencia económica y financiera las declaraciones o autoliquidaciones tributarias 
(sociedades, IRPF) del empresario (societario o individual), debiendo estarse a sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en Registro oficial 
correspondiente o, para empresarios individuales, a sus libros de inventarios y cuentas 
anuales debidamente legalizadas. 
En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales 
registradas, deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un 
informe emitido por una institución financiera que acredite la solvencia económica de la 
empresa. Deberá constar expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el 
informe, conoce las condiciones del contrato y considera solvente a la empresa para 
responder de las obligaciones económicas derivadas del mismo. 

 
 

� Seguro de indemnización: Justificante de tener constituida una póliza de seguro de 
indemnización por riesgos profesionales por importe de 100.000 €, o el compromiso de 
formalizarla en caso de resultar adjudicatario en el plazo de diez días hábiles desde la 
notificación de la adjudicación.  
 

Será causa de exclusión el incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones de acreditación 
 

 

b) Solvencia técnica 

 

- Artículo 90 de la LCSP, apartados: a), e) 
 
Los criterios para la acreditación de la solvencia técnica son los siguientes: 
 

- Experiencia en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo o naturaleza al que 
corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos 
o servicios efectuados por el interesado en el curso de los tres últimos años, indicando su 
importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos, siendo el requisito 
mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

superior al 70% del valor estimado del contrato.  
 
Los trabajos o servicios efectuados, contenidos en la relación anterior, aparte de referenciarse, 
deberán acreditarse mediante la aportación de al menos 3 certificados de buena ejecución en los 
que conste el servicio realizado, duración del contrato y cuantía del mismo. 
 

- Que el responsable del contrato de la empresa propuesta como adjudicataria, esté en 
posesión de un Doctorado relacionado con el objeto del contrato o Máster en estadística 
o similar. 

 

5. Fórmulas utilizadas en los criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas. 

 
En este procedimiento, todos los criterios utilizados son cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas. De los 100 puntos establecidos, se dota de 60 puntos a la oferta 

económicamente más ventajosa, utilizando la siguiente fórmula: 

 
Oferta económica: 60 puntos. Se puntuará con 60 puntos la oferta económica más 
baja y con 0 puntos la oferta que coincida con el presupuesto base de licitación.  
 
El resto de ofertas se puntuarán basadas en la siguiente fórmula: 
 

  ([0.7Pb + Ob - Of ] / [0.7 Pb]) x Mp 
 
Pb = Presupuesto base de licitación (IVA excluido).  
Ob = Oferta más baja.  
Of = Oferta del licitador.  
Mp = Máxima puntuación que se otorga. 

 
Otros conceptos. Los restantes 40 puntos se distribuirán de la siguiente forma: 

 
- Aumento de 4 horas semanales del número de horas implementadas (20 puntos) 
- Reducción a 7 días del plazo de entrega de los informes que se soliciten por parte de la 

FIB (20 puntos) 

 
Madrid, a 12 de junio de 2018.  

 

 

 
DIRECTORA DE LA FUNDACIÓN 

 

Dª Rosario Ortiz de Urbina 
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